
 
 
 

CONFERENCIA  - INFORMATIVA 
DECLARACIÓN ESTADÍSTICO CONTABLE 

 
 
La presente Conferencia tratará sobre los aspectos prácticos de la 
cumplimentación y presentación de la Declaración Estadístico Contable, 
incluyendo la descarga de documentos y la remisión por vía telemática, 
según se trate de Corredores de Seguros o Sociedades de Correduría, 
autorizados por la DGS y FP o por la DGE, dependiendo del ámbito de 
actuación. 
 
PROGRAMA: 
 
17,00h. Descarga y ejecución  de programas informáticos sobre la 

Declaración Estadístico Contable y firma digital. 
Ponente: D. José Luis Fajardo Mercado. 

               Licenciado en Informática 
 
18,00 h.  Explicación práctica sobre la cumplimentación de los  módulos de 

la Declaración Estadístico Contable correspondiente al ejercicio 
2007. 

     Ponente: D. Jesús Valero Balaguer. 
              Jefe de la Unidad de Mediación en Seguros 
              Privados de la Dirección General de Economía. 
 



Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo 
Dirección General de Economía  
Unidad de Mediación en Seguros Privados 

  
  

Declaración Estadístico Contable correspondiente al Ejercicio de 
007. Modelos 2 

 
 

Los modelos de la declaración estadístico-contable recogidos en el Real Decreto 
301/2004, de 20 de febrero por el que se regulan los libros-registro y el deber 
de información estadístico contable de los corredores de seguros y las 
sociedades de correduría de seguros (BOE nº 47, de 24 de febrero de 2.004.), 
han sido sustituidos por los que figuran en la ORDEN EHA/1805/2007, de 28 de 
mayo, (BOE 147 de 20 de junio de 2007. 

La Dirección General de Economía, de la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo, ha preparado para el ejercicio 2008, unos nuevos modelos de 
declaración adaptados a la normativa y que es conveniente se utilicen por los 
corredores y sociedades de correduría autorizados por La Generalitat. 

Los documentos son los siguientes:  
a) Para corredores (declaración corredores);  
b) Para sociedades de correduría (declaración correduría). 

Ambos documentos pueden presentarse en cualquier registro público según lo 
establecido en el art. 38, Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común. 

También pueden remitirse por correo electrónico, a la dirección 
useguros_cehe@gva.es. Esta forma de entrega no garantiza la recepción de la 
documentación, salvo que la unidad de Mediación en Seguros Privados acuse su 
recibo, vía correo electrónico, o vía fax a la dirección e-mail o número de fax, 
indicado por al corredor o sociedad de y obrante en el Registro Especial de 
Mediadores de Seguros, Corredores de Reaseguros y sus Altos Cargos de la 
Comunidad Valenciana. 

En todo caso si se utiliza el correo electrónico deberá identificarse al remitente, 
indicando el nombre y apellidos del corredor, la razón social de la sociedad de 
correduría, y el número de la autorización administrativa. 

Se recuerda que el plazo para la presentación de esta documentación termina 
el 31 de julio de 2008. 

Mas información en: 
http://www.gva.es/c_economia/web/html/Economia_InfoGeneral_UMSegurosPr
iv_Estadisticas_2006_c.htm
 

http://www.gva.es/c_economia/web/pdf/Econom_Seguros_1_Decla_Persona_Fisica.pdf
http://www.gva.es/c_economia/web/pdf/Econom_Seguros_2_Decla_Persona_Juridica.pdf
mailto:useguros_cehe@gva.es
http://www.gva.es/c_economia/web/html/Economia_InfoGeneral_UMSegurosPriv_Estadisticas_2006_c.htm
http://www.gva.es/c_economia/web/html/Economia_InfoGeneral_UMSegurosPriv_Estadisticas_2006_c.htm

